
Reforma

Sección: Ciudad Página: 3

2023-06-25 05:09:18 116 cm2 $13,801.45 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Preocupanrepresaliastrasrevocación
El procedimientodiseñado
porel InstitutoElectoralde
laCiudaddeMéxico (ECM)
pararevocarelmandatoen
las alcaldíasdesincentivael
mecanismode democracia
directa,señalaron los comi-
tés promotoresen Miguel
Hidalgoy Xochimilco.

El mecanismopararevi-
sar lasfirmasdejaahoraex-
puestosa represaliasa quie-
nes apoyaronla revocación
del Alcalde de Xochimilco,
José Carlos Acosta, alertó

unodelosgrupos.
“La facilidadcon la que

cualquierpersonapudo re-
visar quién firmó la revoca-
ción,demuestraun actuar
irresponsablepor partedel
IECM, que pone en riesgo
la seguridad,la integridady
la estabilidaden el empleo
de muchaspersonas”,apun-
tóelcomité.

“Hacemosresponsableal
SecretarioEjecutivoy a ca-
daunodelosconsejerosdel
Institutopor las represalias
quepuedansufrirlasperso-
nasquefirmaronpor iniciar

la revocación”.

El IECM generó una
plataformadigitalen la que
cualquierpersona,al tener
laclavedeelectordealguien,
puedeverificarsi esaperso-
na firmó a favorde la reali-
zaciónde la revocaciónde
mandato.

“EsevidentequelaAlcal-
díaXochimilcotieneasudis-
posiciónlascopiasdelascre-
dencialesdesustrabajadores,
de beneficiariosde progra-
massocialesy deotrasperso-
nas,dadoquetaldocumento
es solicitadoenmúltiplestrá-

mites”,anotóel comité.
La CoordinacióndePue-

blos,Barrios y Coloniasde
Xochimilco,que formapar-
te de la asociación,pidió co-
tejarlos casosde las firmas
rechazadaspor provenirde
personas fallecidas,lo cual
lefuedenegado.

“Nos preocupael hecho
de que el IECM, sin haber-
nos permitidoejercerefecti-
vamentenuestroderechode
audiencia,hayaseñaladoque
ledaríavistaalaFiscalíapor
lasfirmasdelaspersonasfa-
llecidas”,apuntó.
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IECM usó datosdefirmantespro consulta
ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ

El comitépromotorparalarevoca-
cióndemandatodelalcaldedeXo-
chimilco,José Carlos Acosta, pre-
sentóuna quejacontraelInstituto
Electorallocal(ECM) por usar el
Sistema deVerificacióndeApoyo
Ciudadano,conelquepersonasque
no firmaron de formavoluntariay

aparecíanen la relacióndeapoyos
entregada por los comités podían
solicitarla nulidaddesu rúbrica.
Aunque esto no ocurrió en el

caso de las 3 mil 835 firmas entre-
gadas, advirtió que al facilitarque
cualquier persona pudiera revisar
si un tercerofirmó al introducir su
clavede elector,expuso a posibles
represaliasdela alcaldíaa quienes
dieron su apoyo,particularmente

a los trabajadoresdellugary abe-
neficiariosdeprogramas sociales.
La quejaelaboradaporAlejandro

Velázquez,integrantedelcomité,re-
fierequealcolectarfirmaslagente
dijo temer que la alcaldíasupiera
queapoyaronlaconsulta,“nosotros
lesaseguramosquela información
estaríabajoresguardodelTECM y
con sorpresanos enteramosdesu
actuar irresponsable”.
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No puede la democracia de la Ciudad de México depender de la trampa y compra de
conciencias
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La Ciudad de México no puede seguir en este sistema «democrático» en el que la trampa o la compra de conciencias es lo que

contribuye a generar «mayorías», considera la Coordinadora de  Pueblos, Barrios y Colonias de Xochimilco.

Al hablar de los requisitos Para conseguir la revocación de mandato del alcalde en Xochimilco, señalaron que "el mecanismo

establecido en la Ley de Participación Ciudadana vuelve casi imposible para cualquier organización social o ciudadana lograr el

porcentaje de firmas requerido en tan poco tiempo.

Aclararon que a pesar de que utilizaron métodos para recabar las firmas en mesas de firmas, o recaudando las mismas directamente casa

por casa, en mucha menor medida, recibimos hojas de firmas de vecinos y habitantes que voluntariamente nos entregaron hojas con

apoyos ciudadanos, bajo un principio de buena fe, en el que confiamos en que nos hacían llegar firmas con los datos correctos, es difícil

cumplir los requisitos.

En ese contexto repudiaron el uso de copias de credencial de elector por significar una suplantación de la voluntad de las personas, así

como cualquier otro mecanismo de compra del voto o de apoyos.

Pensamos, dicen, que es prácticamente imposible juntar las firmas requeridas en ese tiempo, en tanto que normalmente logramos juntar

entre veinte a treinta firmas (a veces menos) en períodos de tiempo de dos a tres horas, colocando las mesas en puntos de mayor

afluencia como en estaciones de metrobús o de tren ligero.

Tomando eso en cuenta, se requeriría una enorme plataforma social y mayores recursos para poder alcanzar la meta requerida en el

plazo exigido. Situación de la cual carecemos ya que poníamos de nuestro tiempo al terminar nuestras actividades laborales o de

subsistencia diaria.

Al final, señalan,  logramos juntar 433 formatos de firmas, desde febrero hasta mayo, lo que significó, de acuerdo al cálculo final del

Instituto, en un total de 3,311 firmas ubicadas dentro del padrón electoral, ya que existieron registros incompletos y algunos mal

anotados.

"Lo anterior significa que tuvimos un porcentaje de apoyos considerados como válidos (3,219) del 97% y de acuerdo al Instituto,

ninguna persona se inconformó respecto de que sus firmas hayan sido mal utilizadas en los formatos que nosotros promovimos".

Aseguran que el Instituto Electoral de la Ciudad de México, cediendo a las presiones del Alcalde de Xochimilco, generó una plataforma

digital, de la cuál tuvimos conocimiento apenas la semana pasada, en la que cualquier persona, solo con contar con la clave de elector de

alguien, podría verificar si esa persona firmó a favor de la realización de la revocación de mandato.

"La facilidad con la que cualquier persona pudo revisar quién firmó la revocación, demuestra un actuar irresponsable por parte del

IECM que pone en riesgo la seguridad, la integridad y la estabilidad en el empleo de muchas personas, por lo que hacemos responsable

al Secretario Ejecutivo y a cada uno de los consejeros del Instituto por las represalias que puedan sufrir las personas que firmaron por

iniciar la revocación".
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Aseguran que "si bien es importante y estamos de acuerdo en que la ciudadanía cuente con mecanismos para verificar que sus firmas

hayan sido mal utilizadas, es evidente que la Alcaldía Xochimilco tiene a su disposición las copias de las credenciales de sus

trabajadores, de beneficiarios de programas sociales, y de otras personas, dado que tal documento es solicitado en múltiples trámites".

Es por eso que "el hecho de permitir que la Alcaldía o cualquier persona, solo con contar con la clave de elector, pueda revisar las

firmas, pone en riesgo a cientos de personas, sobre todo en el contexto de represión impulsado por José Carlos Acosta durante toda su

administración.

Informaron que por lo anterior, ingresamos un juicio ante el Tribunal Electoral para que se modifiquen tales criterios, a fin de impedir

que se generen apoyos ciudadanos falsos, pero que al mismo tiempo no se termine por afectar a la misma población que se pronunció a

favor de la revocación.

Y al mismo tiempo valoramos otras acciones jurídicas y administrativas contra todas las personas involucradas en la creación del

sistema digital de verificación de firmas, solo con clave de elector.

Dicen que "hace una semana el IECM nos informó de la existencia de inconsistencias en algunos registros, algunos incompletos y otros

repetidos, pero nos llamó la atención que había encontrado 4 registros de personas que supuestamente habían fallecido.

Ante tal situación, buscamos ejercer nuestro derecho de audiencia el pasado 19 de junio en las oficinas del IECM. Ahí le solicitamos al

Instituto que nos proporcionara los formatos de firmas en las que supuestamente se encontraban esos apoyos, o los nombres de esas

personas a fin de poder verificar si se trató de un error de captura por parte del Instituto local, o un error en la revisión en el Instituto

Nacional Electoral, o bien, si se esos apoyos se encontraban en los formatos que recibimos de buena fe por parte de personas externas a

nuestra organización, o si tales fallecimientos ocurrieron después del apoyo ciudadano, o simplemente para entender cómo llegó el

Instituto a ese resultado".

"Para nosotros el apoyo de personas fallecidas es una situación fácticamente imposible en tanto que todos los apoyos los conseguimos

cara a cara, en mesas de firmas o en recolección casa por casa. El Instituto Electoral se negó ese día a proporcionarnos información, sin

mayor explicación, solo señalando que no nos la podía dar".

El Instituto Electoral de la Ciudad de México hace unas horas dictaminó el porcentaje obtenido sobre el proceso de Revocación de

Mandato del Alcalde de Xochimilco, dictamen que señala que no se obtuvo el porcentaje requerido.

Afirman por ello que "son evidentes las complicaciones que surgen a partir de la realización de este mecanismo de revocación que

limitan o impiden su correcto ejercicio y que explican el porcentaje obtenido".

Más allá de eso, recalcan que "nos preocupa el hecho de que el Instituto sin habernos permitido ejercer efectivamente nuestro derecho

de audiencia, haya señalado que le daría vista a la Fiscalía por las firmas de las personas fallecidas.

Si de por sí se trató de un proceso desgastante, en el que pusimos nuestro tiempo y esfuerzo, de nuestra bolsa pagamos copias para los

formatos, etc., ahora, como resultado del mismo, estamos en un proceso de persecución judicial y criminalización impulsado desde el

propio Instituto Electoral de la Ciudad de

México y en el que se nos pretende involucrar en esos actos.

San Gregorio Atlapulco fue la voz que exigía la renuncia del Alcalde por la violencia, corrupción e ineptitud, a esta voz se sumaron

otras voces motivadas por los atropellos, escarnio y humillaciones sufridos.

Como se dice en los pueblos, la cuenta no está pagada, ni ha llegado la fiesta a la capilla; revocar es dejar sin valor un cargo y el cargo

de Alcalde de Xochimilco lo perdió José Carlos Acosta desde antes de que se estampara la primera firma.

Aseguran que el peor Alcalde de la Ciudad de México seguirá siendo el peor Alcalde en funciones y eso difícilmente podrá ser

modificado.



Destacan que "la esencia de los pueblos originarios seguirá buscando desde los usos y costumbres el camino de la autonomía, la justicia

y la dignidad, porque "la organización comunitaria no se detiene, sigue, como siempre ha seguido; esa sí es nuestra responsabilidad, es

el camino que elegimos y en el que los mantendremos".
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